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MEGAMEDIC 5.A. 

Guayaquil, 13 de diciembre del 2.011 
eS 1924 | 

Señora 

MARIA CECILIA UMPIERREZ GARCIA DE REYES 

Ciudad.- 

Ya lo0 e -94 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
MEGAMEDIC S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, el 
nombramiento anterior fue inscrito el 21 de noviembre del 2.006. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DR. SEGUNDO 
IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 13 de abril del 2005, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de mayo del 2005. 

drade    AMEDICAS.A., hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas, 
dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, 13 de diciembre del 2.011 

cra ba UMPIERREZ GARCIA DE REYES 
C.C.: 0901244079
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NUMERO DE REPERTORIO:3.185 - 
- FECHA DE REPERTORIO: 12/ene/2012 No 0144074 
HORA DE REPERTORIO:12:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Enero del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MEGAMBEDIC S.A., 
a favor de MARIA CECILIA UMPIERREZ GARCIA DE REYES, de 
fojas 3.969 a 3,970, Registro Mercantil número 623. 

E ORDEN: 3163 
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“EFREN ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av, Miguel H. Alcíivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

Guayaquil - Ecuador


